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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general determinar el nivel 

de relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Tambogrande, 2020. Se corresponde a un estudio básico, con 

diseño no experimental correlacional. La población es igual a la muestra estuvo 

formada por 35 trabajadores de la municipalidad de Tambogrande, se aplicó la 

técnica de la encuesta a través del instrumento denominado cuestionario 

constituído por 40 ítems, cuya validez se determinó mediante juicio de expertos y 

la confiabilidad a través del Alfa de Cronbach, alrededor de 0,937, estableciendo 

un alto nivel de fiabilidad. Los resultados involucran un conjunto de análisis de las 

variables, dimensiones e indicadores que reflejan el nivel de relación existente. 

Después del proceso se procedió a analizar, interpretar y discutir los resultados, 

concluyendo que se requiere fortalecer la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad de Tambogrande 

Palabras clave: Cultura, Tributaria, Recaudación, Impuesto, Predial 
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ABSTRACT 

The present research work had as a general objective to determine the level of 

relationship that exists between the tax culture and the collection of property tax in 

the municipality of Tambogrande, 2020. The research corresponds to a basic study, 

with a non-experimental correlational design. The population consisted of 35 

workers from the municipality of Tambogrande, to whom a questionnaire consisting 

of 40 items was applied, the validity of which was determined through expert 

judgment and the reliability through Cronbach's Alpha, around 0.937, establishing a 

high reliability level. The results involve a set of analyzes of the variables, 

dimensions and indicators that reflect the existing level of relationship. After the 

process, the results were analyzed, interpreted and discussed, concluding that it is 

necessary to strengthen the tax culture and the collection of property tax in the 

municipality of Tambogrande. 

Keywords: Culture, tax, collection, tax, property  
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I. INTRODUCCIÓN 

En el mundo, la ciudadanía se formula interrogantes en torno al imperativo de 

cancelar tributos en un ámbito atiborrado de componentes desfavorables que 

perjudican el avance de todo país como acciones que lindan con la corrupción, la 

escasa formalidad y la elusión de los impuestos, eventos en los cuales han sido 

comprometidos funcionarios de alto nivel, pese a que, necesariamente deben servir 

de ejemplo a seguir, situación de la que se acoge un gran sector de la población 

para burlar las obligaciones de tributación. Según Aguirre y Silva (2016), este hecho 

se agudiza ante la evidencia de una débil cultura de tributos que emana de aspectos 

identitarios de la población, la desinformación, el escaso conocimiento y la 

desconfianza enraizada. 

En este contexto, la limitada cultura tributaria ocasiona evasión de impuestos, que 

constituye un serio inconveniente al que las naciones desarrolladas y 

subdesarrolladas en todo el orbe han puesto mucha preponderancia (Alva, 2020), 

debido a que les imposibilita apropiarse de protagonismo en el suministro de 

prestaciones y bienes para la prosperidad general por el comportamiento nada 

responsable respecto de las obligaciones tributarias de quienes pagan impuestos. 

En Colombia existe una preocupación por la temática de tributos y sobre el 

particular, aparentemente subsiste consenso en la necesidad de fomentar una 

verdadera reforma tributaria que contribuya al incremento de la recaudación fiscal 

en aras de cerrar la brecha entre el gasto y los ingresos tributarios, que permita 

suministrar bienes públicos esenciales a la colectividad (Espitia, et al., 2017). No 

obstante, esta situación se complica, porque no se observa una estrategia de 

distribución que fortalezca la percepción de ingresos en los que menos tienen, 

debido a que los subsidios se vuelven a quitar vía impuestos (Gonzáles y Corredor, 

2016). 

En este orden de ideas, la evasión tributaria en Brasil, generalmente es del nivel de 

29%, en Argentina, 23%, lo propio ocurre en Bolivia, 16.8% y en Chile es de 

alrededor del 18,7% (SUNAT, 2020). Esto se origina por la precaria cultura tributaria 

de la ciudadanía que deviene en el incumplimiento de las obligaciones que tienen 

con el pago de tributos, en algunas circunstancias por desinformación respecto de 
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la dinámica de los proyectos y planes que utiliza la instancia correspondiente a fin 

de educar al contribuyente (Ramos, 2014). 

En el Perú, a lo largo de la historia ha predominado la conducta socialmente 

antagónica al pago de tributos manifestada en expresiones de intolerancia, evasiva 

y resistencia; es decir diferentes maneras de incumplimiento sustentadas en la 

impericia y pobre limpieza en la administración de los fondos estatales (Ruiz, 2017). 

Es más se produce por la fragilidad de la información y los escasos saberes que la 

población ostenta en torno a los tributos, consecuentemente una precaria cultura 

tributaria, que asoma asociada con la apreciación de la gente respecto del empleo 

de los fondos estatales. 

En la nación peruana, el recaudo tributario predial, en forma constante es apreciado 

como una actividad nada gratificante para los contribuyentes, quienes se valen de 

todos los medios que se encuentran al alcance para no pagar impuestos, puesto 

que no lo perciben como una oportunidad que coadyuve a la generación de recursos 

que promueva el desarrollo de la comunidad y lograr la transformación del entorno 

en el que coexisten (Sánchez et al., 2020). 

El tributo a los predios aún no se ha involucrado como un factor que forma parte de 

la modernización del Estado, tampoco como elementos descentralizadores 

trascendentes, en la medida que en la experiencia, las instancias creadoras de 

recursos siguen gestionadas por la autoridad central, que en concordancia con la 

Carta Magna (1993) es que tiene el dominio tributario, por lo que implica que todo 

tributo podría ser precisado, inclusive, el de predios por medio de los gobiernos 

locales (Morales, 2009), pudiendo en el extremo generar algunos impuestos como 

las contribuciones y las tasas. 

En el distrito de Tambogrande, se requiere fortalecer la cultura tributaria, porque al 

desarrollarse de manera incipiente repercute en forma desfavorable en la captación 

del tributo predial por parte del municipio que limita el ofrecimiento de servicios que 

se orienten al fortalecimiento del nivel de vida de la gente, con el agregado que no 

se aprecia la existencia de soportes técnicos o un sistema de tributos que ordene la 

información de los predios que constituyen la localidad y por tanto gestionar un 

cálculo adecuado de la suma de cobros por cada establecimiento inmobiliario, en el 
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que cada persona asuma el saber de los impuestos 

Ante ello se formula el problema general: PG: ¿Cuál es la relación que existe entre 

la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Tambogrande 2020?. Asimismo se formularon los problemas específicos: PE1: 

¿Qué relación existe entre lo cognitivo de la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande 2020?, PE2: ¿Qué relación 

existe entre lo afectivo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial 

en la municipalidad de Tambogrande 2020?, PE3: ¿Qué relación existe entre lo 

activo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Tambogrande 2020?, PE4: ¿Qué relación existe entre lo conativo 

de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Tambogrande 2020?, 

La presente investigación se justifica desde el aspecto teórico, puesto que se revela 

que las concepciones relacionadas con la cultura tributaria y la variable recaudación 

del impuesto predial fundamentadas en expertos reconocidos y de este modo los 

datos conseguidos en el presente estudio podrán ser empleada como antecedentes 

en próximas investigaciones que puedan valorar ambas variables o una de ellas. En 

el aspecto práctico, el presente estudio busca efectuar una contribución en torno a 

la relación existente entre las variables cultura tributaria y recaudación del impuesto 

predial y en lo que respecta a los resultados facilitará la toma de decisiones en la 

entidad en estudio. En el aspecto metodológico, el estudio aporta dos instrumentos 

para las variables cultura tributaria y recaudación del impuesto predial, los cuales 

serán diseñados con el propósito de facilitar la valoración de ambas variables, que 

servirán como referencia de nuevas investigaciones que postulen interés de 

proseguir el proceso de investigación a través del presente trabajo. En el aspecto 

social coadyuvará al beneficio de las entidades y de los servidores que laboran en 

ellas en la búsqueda de la minimización de los procesos que producen pérdida de 

tiempo, costo y otros. 

Ante ello se formula el objetivo general de la siguiente manera: Determinar la 

relación que existe entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial 

en la municipalidad de Tambogrande, 2020. Asimismo, se plantearon los objetivos 

específicos: Determinar la relación que existe entre lo cognitivo de la cultura 
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tributaria y la recaudación del impuesto predial. Determinar la relación que existe 

entre lo afectivo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial. 

Determinar la relación que existe entre lo activo de la cultura tributaria y la 

recaudación del impuesto predial. Determinar la relación que existe entre lo conativo 

de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial. 

Igualmente se formuló la hipótesis general: H1: La cultura tributaria se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Tambogrande, 2020 H0: La cultura tributaria no se relaciona significativamente con 

la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, 2020, 

asimismo se formuló las hipótesis específicas: H1: Existe relación significativa entre 

lo cognitivo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Tambogrande, 2020. H01: No existe relación significativa entre lo 

cognitivo y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Tambogrande, 2020. H2: Existe relación significativa entre lo afectivo y la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, 2020. H02: 

No existe relación significativa entre lo afectivo y la recaudación del impuesto predial 

en la municipalidad de Tambogrande, 2020. H3: Existe relación significativa entre lo 

activo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Tambogrande, 2020. H03: No existe relación significativa entre lo 

activo y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, 

2020. H4: Existe relación significativa entre lo conativo y la recaudación del impuesto 

predial en la municipalidad de Tambogrande, 2020. H04: No existe relación 

significativa entre lo conativo y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Tambogrande, 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Con anterioridad se han desarrollado distintas investigaciones que se relacionan 

con la temática. En el ámbito internacional, Onofre et al. (2017) gestionaron un 

trabajo que tuvo como objetivo presentar una perspectiva global respecto de las 

ideas relevantes y apreciaciones de la población en torno a la temática tributaria, 

empleando una metodología descriptiva explicativa, propositiva con sustento en un 

levantamiento de datos primarios, los cuales sirvieron de fundamento para la 

formulación de ciertas hipótesis de trabajo sobre las transformaciones que se 

podrían poner de manifiesto para lograr un compromiso tributario por parte de la 

gente. Concluyeron en el sentido que, la formación de la cultura de tributos se 

encuentra en forma directa relacionada con la calidad de la información que está al 

alcance sobre lo político y a su implicancia en la visión de la población en torno al 

Estado y sus instituciones. 

Madrigal (2021), efectuó un trabajo que tuvo como objetivo realizar un análisis del 

impuesto predial como proporción de la entidad federativa (PIBE) en ingresos 

propios y en la intervención por institución. Utilizó una metodología cuantitativa 

basada en ocho indicadores del impuesto al patrimonio predial. Arribó a la 

conclusión que este tipo de impuesto está orientado a gravar el patrimonio y la 

riqueza, siendo pertinente que se fortalezcan los esfuerzos, no solo de los 

municipios, sino también de aquellas entidades en las cuales existan convenios 

para su administración. 

De la Torre et al. (2019) desarrollaron una investigación con la finalidad de 

establecer cuál es la relevancia de la cultura tributaria en Colombia, procurando un 

acercamiento a los distintos lineamientos que la afectarían, como también al pago 

de impuestos y las determinaciones del contribuyente ante el Estado. Optaron por 

emplear una metodología cualitativa, la cual ha permitido que describan e 

interpreten los datos recolectados, mediante las técnicas implementadas para el 

levantamiento de la información. Concluyeron que, la cultura de tributos se 

encamina a la creación de conciencia en la población en torno a la trascendencia 

que asume en el progreso de la colectividad, mejoramiento de la parte económica 

y optimización del bienestar de los ciudadanos, mediante un proceso formativo en 

materia tributaria se puede optimizar los índices de seguridad. 
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Mejía et al. (2019) realizaron un trabajo que tuvo como objetivo precisar la 

correlación existente entre la apreciación de quienes pagan impuestos respecto de 

la política de tributos y la elusión fiscal en el Ecuador. Utilizaron la metodología 

descriptiva, documental y explicativa, a partir de la cual concluyeron que, los 

tributos son elementos muy relevantes para el progreso de una nación, 

considerando que se han convertido en una de las fuentes significativas de ingresos 

públicos, por lo que se hace necesario fortalecer la eficiencia del recaudo que 

contribuya en efecto a eliminar el déficit fiscal, lo que significa en buena cuenta que 

la política de tributos debe orientarse al mejoramiento de la apreciación que los 

contribuyentes tienen respecto de la observancia de los deberes tributarios. 

En el ámbito nacional, Benites et al. (2020) llevaron a cabo una investigación que 

tuvo como objetivo formular una propuesta de estrategias de cobranza para 

incrementar la eficacia en el recaudo del SATT de Trujillo. La investigación fue de 

tipo propositivo y correspondió a un diseño cuasi experimental con implementación 

de encuestas y entrevistas. Concluyeron que, a través de la propuesta planteada 

se contribuirá al logro de una mayor efectividad en la recaudación de tributos, así 

como el mejoramiento de los puntos críticos ofreciendo un buen servicio, logrando 

un mejor ejercicio del liderazgo, desarrollando una inmejorable relación entre la 

gestión y el administrado. 

Suárez et al. (2020) implementaron un estudio que tuvo como objetivo realizar un 

análisis de la gestión tributaria municipal que contribuya al establecimiento de un 

protocolo de administración efectiva en aras de fortalecer los ingresos tributarios, 

empleando una metodología descriptiva cuantitativa. Se menciona como 

conclusión que se carece de un programa de cultura tributaria para los 

contribuyentes, menos subsisten medios apropiados para la cancelación de los 

impuestos, agregándose a la falta de transparencia en hacer de conocimiento a la 

comunidad en qué se traducen los impuestos cancelados, trayendo consigo que 

varios de ellos no paguen en forma oportuna sus tributos. 

Saavedra y Delgado (2020), implementaron un estudio que tuvo como objetivo 

evaluar las maneras de recaudación de tributos en ciertas naciones de 

Latinoamérica entre, los cuales, el Perú, específicamente en Lima y Chota, con una 

metodología cualitativa, de revisión sistemática como diseño, cuyas conclusiones a 
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las cuales arribaron se expresan en el sentido de que, no obstante las grandes 

diferencias entre los escenarios de las naciones y lugares investigados, las 

similitudes en morosidad, la carencia de datos correctos orientados a los 

contribuyentes y el imperativo de búsqueda de otros mecanismos de recaudo son 

muy notorios, siendo necesario para contrarrestar esta realidad que los municipios 

realicen una labor coordinada e inviertan en tecnología, perfeccionamiento, difusión 

y la búsqueda de mejores estrategias de recaudación tributaria municipal. 

Cárdenas (2020), desarrolló una investigación que tuvo como objetivo abordar la 

cultura de tributos ante el escaso cumplimiento de las demandas asociadas con los 

impuestos, empleando una metodología cuantitativa concluyó que, la obligación de 

pagar tributos en el Perú se encuentra precisada al amparo del modelo de 

autoliquidación, en la medida que el imponentes quien constata el desarrollo del 

evento que genera la obligación, la que podría ser cambiada por la administración 

tributaria, en tanto verifique incumplimiento o error en los datos declarados, siendo 

necesario la ejecución de políticas que adviertan vínculos hacia el mejoramiento del 

comportamiento del contribuyente asociado con la formación de cultura tributaria 

en quienes pagan impuestos 

En el plano local, Carrasco (2021) efectuó un trabajo con el objetivo de formular un 

programa de perfeccionamiento orientado al mejoramiento de la conciencia de 

tributos en las personas que se dedican al comercio en centro de abarrotes del 

municipio de Huarmaca, mediante una investigación básica, diseño no experimental 

propositivo. El grupo de estudio estuvo conformado por 120 participantes a los que 

les aplicó un cuestionario de 40 ítems. Concluyó: se ha determinado que el nivel de 

conciencia tributaria muestra limitaciones, por eso es pertinente que se intervenga 

para fortalecerla, debido a que los imponentes no están apropiadamente 

informados y orientados en torno a las obligaciones que deben asumir en materia 

de pago de tributos. 

Flores (2021), desarrolló un trabajo que tuvo como objetivo identificar el nivel de 

correlación de la cultura de tributos y el recaudo del gravamen de predios en el 

municipio de Sullana, mediante un estudio de naturaleza básica, de corte 

correlacional. Aplicó un cuestionario a 80 participantes, validado por juicio de 

expertos, concluyendo en el direccionamiento que, en los contribuyentes ha 
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predominado el comportamiento a la cancelación de impuestos manifestada en 

intolerancia, elusión y resistencia, es decir diferentes maneras de incumplimiento 

bajo el argumento de la poca limpieza en la administración de los fondos asociada 

con la débil información y escasos conocimientos que se advierte respecto de los 

tributos. 

En la misma línea resulta muy importante considerar los aspectos teóricos que 

favorecerán el desarrollo de la presente investigación, en este contexto, la teoría 

de las representaciones sociales defendida por Moscovici (1961), sostiene que 

estas se circunscriben como insumo elemental de las estructuraciones cognitivas y 

de los procedimientos de reconstrucción de la cultura que orientan a la persona al 

momento de precisar los distintos elementos que intervienen en la realidad 

cotidiana, en la manera de sistematizarla y analizarla y de ser el caso, adoptar una 

posición sobre ella y defenderla. 

Las representaciones sociales son cualidades aprendidas en las que el ser humano 

localiza los datos recibidos, a través de los cuales se analiza a sí mismo e interpreta 

su entorno y se encuentran conformadas por concepciones tomadas de la cultura, 

que contribuyen a que el individuo clasifique y asigne significados a las variadas 

apreciaciones, interacciones y sensaciones de lo cotidiano (Sarduy y Gancedo, 

2016), saberes de sentido común que buscan comunicar, estar en el orden y 

apreciarse dentro del ambiente social, produciéndose de la reciprocidad de 

comunicaciones del colectivo social. 

En este escenario lo que conlleva al análisis de la cultura de tributos es el supuesto 

que existe un abanico de representatividades que son participadas por la población 

en un contexto determinado (Sarduy y Gancedo, 2016), elementos que son el 

sustento de representaciones de la cultura de tributos en la municipalidad de 

Tambogrande y que pueden percibirse desde la vida diaria, las prestaciones 

sociales y la gestión de tributos. 

Respecto del nivel cultural tributario y el recaudo de tributos por predios, la teoría 

de la disuasión expresa que las personas aprecian el costo beneficio para 

responder a los imperativos de pagar los tributos, aun cuando puedan lesionar los 

lineamientos de igualdad y justicia (Gutiérrez et al., 2020). Esta manera de actuar 
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podría ser considerada por los demás en el devenir del tiempo. 

Esta teoría coadyuva al entendimiento, que en forma constante se postula que solo 

sería suficiente que el contribuyente advierta temor a que lo detecten y le impongan 

hechos punibles para que se ponga en el orden y se persuada que es preferible 

asumir sus obligaciones tributarias (Timaná y Pazo, 2014), por lo que, para un 

individuo antagónico al riesgo, la conducta de pagar los impuestos ha de ser más 

en la idea que se incrementa la posibilidad que quien gestiona los impuestos 

distinga y sancione a los que se conviertan en morosos y evasores. 

Acorde con la teoría de la disuasión, el pago de las responsabilidades de tributos 

en la municipalidad de Tambogrande se enmarca como el colofón de una precisión 

pecuniaria racional en la que los individuos se han de encontrar con la plena 

predisposición de pagar cuando se percaten que el beneficio de la elusión se 

presente en el menor costo posible de sanción a que, en todo caso pudiera darse 

en el supuesto que sea identificado y tome, por tanto la decisión de cumplir o no 

con las responsabilidades tributarias. 

En la misma línea, la teoría de la percepción del contribuyente refiere que esta se 

convierte en un elemento muy valorado en el quehacer económico para advertir la 

capacidad de recaudación, en función de la apreciación que asuma el imponente 

respecto de los actores y organización del régimen tributario, valoración de la 

subsistencia de un sistema comprendido en la corrupción, inoperante y sesgado a 

los intereses de algunos colectivos, con implicancias muy débiles en el pago de 

impuestos (Tello y Hernández, 2010). Por tanto, para aumentar la recaudación, el 

gobierno en forma paralela ha de eficientar sus herramientas de recaudo tributario, 

necesitan mejorar su reputación ante los imponentes (CEPAL, 1998). 

Las apreciaciones negativas predominan, tanto en los estratos de ciudadanos de 

percepciones económicas altas como bajas y que, evidentemente, en cualquiera 

de estos se suele incurrir en forma sistemática en la elusión de impuestos, sin 

embargo, las categorías que advierten mayor ingreso muestran una mayor 

inclinación a la cancelación de tributos, considerando que los beneficios, como 

resultado de su status quo preponderante en la economía, les son factibles, que 

asociados a su mayor saber de las entidades fiscales formales les posibilita la 
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utilización de ejercicios de elusión tributaria, que no obstante su connotación ética 

negativa no serían ilegales (Tello y Hernández, 2010). 

Esta teoría explica, según Ibarra (2017), que la apreciación generalizada que se 

asume respecto de las entidades formales, por parte del pequeño y mediano 

contribuyente de que los grandes imponentes cancelan una cantidad relativamente 

más pequeña de tributos en relación con sus beneficios alcanzados, ello empleando 

sus saberes privilegiados de las incongruencias jurídicas del régimen tributario y de 

sus relaciones con el poder. 

La teoría de la tributación óptima, que fundamenta el presente trabajo de 

investigación, considera que las consecuencias de las diferencias organizacionales 

y culturales no son lo suficientemente restrictivas para ser tenidas en cuenta en el 

análisis del recaudo tributario, sin embargo esta recaudación puede permanecer 

igual, lo cual se explica por la desatención del impacto de las restricciones culturales 

e institucionales en la eficacia de las herramientas tributarias, implicando que, la 

política tributaria se ha sustentado en un estado del arte equívoco de la conducta 

de los contribuyentes (Tello y Hernández, 2010). 

Como es de apreciarse, según esta concepción teórica se ha cometido errores de 

postular tácitamente que el cuerpo normativo impositivo se cumple en una lógica 

ajena a las complicaciones históricas y organizacionales en que se despliegan las 

personas y los colectivos públicos y privados. Una economía con enormes 

asimetrías sociales impregna distintas racionalidades económicas entre los 

contribuyentes (Castañeda, 2016). 

Ante lo cual, las asimetrías sociales y económicas comprenden la subsistencia de 

seres humanos con distintos comportamientos culturales sobre el régimen tributario 

(Douglas, 2016), por tanto, el supuesto de la persona representativa de 

preferencias homogéneas en que se sustenta la iniciativa de minimizar los 

impuestos al ingreso y aumentar a los que gravan el consumo difícilmente 

contribuiría a mejorar la recaudación tributaria. 

En esta línea, cultura tributaria implica una de las variables de estudio, comprende 

el grado de saberes que un país asume en la temática de gravámenes, así como la 

malla de apreciaciones, ideas, costumbres y comportamientos que la población 
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posee en torno de los tributos, que no solamente se asocia con la educación de la 

ciudadanía, sino con las diferentes facetas del comportamiento humano (Gonzáles, 

2018), expresado en el acatamiento constante de las obligaciones tributarias con 

sustento en la razón, la seguridad y la aseveración de lineamientos axiológicos 

individuales, obediencia a la ley, compromiso ciudadano y respaldo social. 

La cultura tributaria comprende el nivel de cognitivo que ostentan los seres 

humanos de una sociedad determinada en torno del sistema de impuestos y sus 

tareas inherentes (Esteba, 2018) y en lo que respecta a sus atributos que lo 

direcciona hacia la cancelación de los tributos de modo voluntario (Sarduy y 

Gancedo, 2016), advirtiendo que su incumplimiento redundaría en detrimento de la 

ciudadanía en su totalidad (SUNAT, 2020) 

La dimensión afectiva se relaciona con los procesos que garantizan o se 

contraponen a los principios de las creencias expresadas en emociones y 

valoraciones, situaciones de animosidad y niveles emocionales que se evidencian 

de modo angustiante, ansioso, preocupado y diligente ante el hecho o fenómeno 

(Gonzáles y Gonzáles, 2014). En este tema inmiscuye a la cultura de tributos 

(Gonzáles, 2018). Surge de una percepción optimista de la gente que tributa, que 

puede ofrecer orientaciones a la población a no darse por vencida ante la coacción 

orientada al cumplimiento de los deberes tributarios (Dávila et al., 2016). 

La dimensión activa postula las certezas de intervención, propicias o contradictorias 

sobre la realidad, en torno a la cultura tributaria (Gonzáles y Gonzáles, 2014). Está 

asociada con los comportamientos que el ámbito de tributos se comprende en la 

mirada analítica subjetiva en torno a la manera de accionar de la gestión de 

impuestos y el ejercicio del propio régimen (Altamirano e Iberico, 2018). Favorece 

la apreciación de los procedimientos de la cultura de tributos. Las actitudes de 

tributos, no siempre implican manifestación de los procesos cognitivos de la 

persona, sino que acostumbran ser producidas por la influencia de nuevas 

situaciones. 

La dimensión conativa influye en la actitud de la gente como receptor en aras de 

generar en él una reacción. Se instituye el comportamiento en aras de admitir 

interdicciones, dificultades o acciones punitivas relacionadas con ciertos ejercicios 
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que podrían ser explicadas como apropiadas o la destreza a responder ciertos 

incentivos o accionar con principios en concordancia con el entorno (Yaipén, 2019), 

teniendo en cuenta la percepción del actuar subjetivo como efectivo y de 

responsabilidad individual y la disposición a arrogarse los costos vinculados a 

diferentes disposiciones de inadecuadas prácticas. 

La recaudación del impuesto predial como variable de estudio comprende un 

procedimiento que involucra las acciones que realiza la institución para la captación 

de fondos por este concepto y lo desarrolla de modo anual afectando el valor de los 

predios (MEF, 2014), comprendiendo para el caso los espejos del líquido elemento, 

la infraestructura inmobiliaria (Gobierno del Perú, 1993), La captación del impuesto 

de predios corre a cargo del municipio en el que se localiza el inmueble (MEF, 2015) 

Quispe (2018), considera que el impuesto de predios que se aplica en la tributación 

anual municipal se establece en relación al valor de los denominados patrimonios 

inmobiliarios sean estos rurales o urbanos; lo cual implica que tales infraestructuras 

o construcciones pueden ser de tipo fija o permanente; en este sentido la 

administración tributaria municipal tendrá a cargo la administración; debiendo para 

ello iniciarse con el registro del residente y tener posición en el régimen tributario 

municipal 

Crespo (2020) considera que la tributación municipal debe de ser comprendida 

como un aporte que es de responsabilidad de la ciudadanía el poder cancelar en 

beneficio del Estado; de esta manera el objetivo que se pretende es que se 

distribuya de una manera justa y equitativa; atendiendo las necesidades existentes. 

Así mismo hay que tener en cuenta que una de tales denominaciones es impuesta 

en razón del aspecto de posesión inmobiliaria, de terreno; espacio geográfico de la 

cual es propiedad del poblador. Desde la perspectiva de las ciencias del derecho, 

se tiene que la denominada finca o inmueble está determinada por el acumulado 

del espacio territorial asignado como terreno 

El servicio de atención al contribuyente constituye una de las dimensiones de la 

percepción del tributo de predios, comprende un abanico de actividades que 

desarrolla quien gestiona los tributos en aras de atender los requerimientos de 

datos, aspectos orientadores y ayuda que se necesita en aras de asumir las 
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responsabilidades de los deberes tributarios (MEF, 2015). Se debe cerciorar a la 

ciudadanía en general respecto del destino de lo recaudado con el propósito de 

motivarla e impulsarla a trabajar en conjunto con la entidad buscando el progreso 

de la población (Manayay y Quesquén, 2019) 

La educación cívica tributaria está orientada a la transmisión de valores y actitudes 

favorables la cancelación de los tributos prediales y que a su vez los imponentes 

muestren adversidad a los comportamientos defraudadores (Silvestre y Silvestre, 

2011). Todas las personas que tengan un predio están en la necesidad de tributar, 

por tanto, se debe fomentar este accionar a fin de evitar la morosidad que 

comprende el incumplimiento de los términos pactados o regulados (Soria, 2011) 

La simplicidad recaudadora es el requisito de que el régimen de percepción de 

ingresos sea lo más sencillo posible, fácil de comprender y de cumplir con él 

(Yáñez, 2010) para el suministro de los servicios públicos por concepto de 

impuestos. Se necesita persuadir al imponente lo viable que resulta cumplir con los 

deberes tributarios y enseñarles las distintas formas de pago que existen a fin de 

que lo realicen de manera oportuna y de ser el caso que se encuentren atrasados 

en sus compromisos, proporcionarles el pago fraccionado de un modo más 

equitativo y que vaya acorde con sus recursos económicos. 

Los incentivos tributarios resultan ser esenciales ya que atraen a los contribuyentes; 

esta condición posibilita el cumplimiento de la responsabilidad fiscal; por medio de 

un merecido reconocimiento o beneficio de quienes puedan cumplir en el plazo o 

tiempo previsto las formas determinadas de pago de los referidos tributos tal como 

lo manifiesta Giarrizzo y Brudersohn, (2013). Esta condición es sumamente 

importante debido a permite el retorno de la confianza en la tributación eficiente y 

efectiva, a pesar de que existen siempre puntos negativos que se establece en su 

contra; razón por la cual es necesario poder ofrecer un sistema de descuentos y 

beneficios que brinden una mayor atracción al desarrollo de las responsabilidades 

tributarias; y en consecuencia se logre alcanzar la recaudación necesaria para 

poder contar de manera efectiva con el llamado impuesto predial. 

Cabe destacar que el impuesto predial tiene una periodicidad de un año y afecta a 

los predios rurales y urbanos a la vez; cabe señalar que debemos de entender por 
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la denominación predios a todo terreno; lo cual debe de incluir a los que son 

producto de la ganancia sobre mares, ríos y otras configuraciones afines; así como 

también las instalaciones e edificaciones de carácter permanente o fija que 

constituyan fracciones integrantes de los predios mencionados que no pueden ser 

partidos o divididos sin efecto de alteración o destrucción de la infraestructura. 

Hay que tener presente que la recaudación, fiscalización y administración de los 

impuestos prediales, corresponde de forma única a los municipios distritales; en 

donde se localiza el predio. La afectación del 5% del rendimiento del impuesto se 

encuentra exclusivamente destinado en poder capitalizar el mantenimiento y 

desarrollo del catastro distrital; teniendo también en cuenta el conjunto de acciones 

que se ejecutan en el desarrollo de la administración tributaria; la misma que se 

encuentra orientada en poder destinar el ejercicio de la gestión en general; así como 

también propiciar el crecimiento y mejora de la recaudación. 

Cabe señalar que el 3/100 que corresponde al rendimiento del impuesto se 

encuentra asignado en razón del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento; institución que integro al denominado Consejo Nacional de 

Tasaciones. Cabe precisar que el impuesto predial debe directamente a las arcas 

municipales ya que el objetivo es contribuir al desarrollo de la comuna. Por otra 

parte, es el medio financiero del cual la municipalidad recauda con el propósito de 

poder generar inversiones en el desarrollo de los servicios comunitarios en 

beneficio de toda la comunidad y que realmente aporte mejoras de manera efectiva. 

Las municipalidades o gobiernos locales tienen mecanismos establecidos 

normativamente para poder incrementar la recaudación; estos mecanismos se 

establecen en base a la intervención del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF; 

quien ejerce la responsabilidad de desarrollar y ejecutar un Plan de Incentivos con 

el propósito de optimizar el proceso de gestión y modernización edil cuya finalidad 

es alcanzar seis objetivos; los cuales son: mantener e incrementar de manera 

progresiva la recaudación de los tributos municipales; así mismo se busca poder 

lograr disminuir el problema de la desnutrición infantil crónica; del mismo modo se 

pretende dotar de eficiencia y eficacia en el desarrollo de proyectos de inversión 

pública; se busca también simplificar los trámites administrativos con el objetivo de 

mejorar el rubro de los negocios y los servicios públicos y por último desarrollar una 
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cultura de prevención ante el riesgo de desastres. (MEF, 2013). 

Tomando en consideración el fundamento explicado en el párrafo anterior se puede 

sugerir el desarrollo y puesta en marcha de algunas estrategias que ayudarían a 

mejorar de manera progresiva el proceso de recaudación del impuesto predial. 

Desde el punto de vista normativo el sistema tributario municipal se encuentra 

comprendido por un conjunto de contribución, tasas e impuestos; que tienen como 

base legal el denominado TUO de la Ley de Tributación Municipal. Así mismo cabe 

señalar que la administración tributaria municipal tiene la responsabilidad de 

gestionar de manera adecuada la recaudación de los tributos municipales; con la 

finalidad de poder dar cumplimiento a esta finalidad; se detalla el procedimiento a 

seguir en el artículo 52° del Código Tributario; el cual tiene pleno reconocimiento 

de la llamada exclusividad para poder ejercer la administración de las 

contribuciones y tasas; y de manera excepcional la gestión de los impuestos 

establecidos por la Ley de Tributación Municipal. Así mismo para poder conducir 

estos gravámenes; los gobiernos ediles pueden desarrollar facultades de manera 

exclusiva; las cuales son: determinación, recaudación, resolución, fiscalización, 

sanción y ejecución. (MEF, 2013). 

Con respecto a la atención que debe de desarrollarse hacia el contribuyente, 

tenemos que debemos de considerar como elemento inicial la satisfacción; la cual 

ocurrirá cuando la valoración del servicio de atención recibida sea equivalente o 

mayor a la esperada antes de ser atendido; por tanto, se encuentra directamente 

vinculada a la calidad de servicio. Así mismo se deberá tener en cuenta una 

adecuada orientación en relación a las responsabilidades; teniendo en cuenta que 

la incidencia mayor podría configurarse en errores tributarios desarrollados por 

desconocimiento de los contribuyentes; por tal razón deberá de proporcionarse la 

debida información. Por ello el servicio de atención deberá diseñarse con la 

finalidad de satisfacer la información que se requiere conocer para que el 

contribuyente cumpla de manera efectiva u obligaciones tributarias de manera clara 

y sencilla. (MEF & GIZ, 2013). 

No hay que olvidar tener en cuenta que se debe de colaborar de manera efectiva 

para el cumplimiento de las acciones que se deberán desarrollar; lo cual deberá 

tener en cuenta el plazo para poder presentar la documentación requerida; así 
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como también orientar en el llenado y de dichos documentos: Hay que tener en 

cuenta que no basta con brindarse la orientación; se necesita el correcto registro 

del contribuyente; el cual deberá ser ingresado a los sistemas de información; 

teniendo muy en claro que esa información debe de ser validada de manera 

efectiva. (MEF & GIZ, 2013). 

La fiscalización es un procedimiento que debe de desarrollar toda gestión municipal 

y para lo cual se deberá de verificar el correcto pago por parte de los contribuyentes, 

contrastando la información. La fiscalización tiene por objetivo acrecentar la 

recaudación de forma equitativa y justa; es un proceso por el cual se ejecuta la 

cobranza en los términos que debe de estar configurada; por tal razón debe de 

tenerse en cuenta algunos criterios esenciales como la ampliación de la base 

tributaria; el incremento de los niveles de recaudación; la maximización del 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y por último la generación de 

percepción de riesgo. 

La unidad de fiscalización municipal debe de tener en cuenta una planificación en 

las actividades a desarrollar, las cuales deberán de estar orientadas a desarrollar 

acciones que ayuden con la disminución de las deudas pendientes; las cuales son: 

confirmación del registro de predios en los sistemas de información; elección de 

predios a fiscalizarse; reconocimiento de casos de inafectaciones y exoneraciones; 

examen de campo de los predios y liquidación de las deudas tributarias  

Para que el proceso de fiscalización se desarrolle de forma pertinente se necesita 

una sólida y eficiente base de datos; la cual deberá proporcionar información 

precisa y real; debiendo mantenerse actualizada para el cumplimiento de sus 

funciones; tanto internas como externas, en la base informativa se deberá tener 

conocimiento de las características físicas de los predios; con el objetivo de poder 

tener control sobre las nuevas edificaciones y poder realizar las correspondientes 

inspecciones. 

Para poder desarrollar un proceso de gestión de cobranza eficiente se requiere el 

cumplimiento de todos los puntos analizados en líneas anteriores¸ realizando 

cruces de información; los cuales permitirán poder identificar a los contribuyentes; 

en especial aquellos que se encuentran en calidad de morosos¸ con quienes se 
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deberá establecer los medios y canales para poder realizar la cobranza y las 

acciones que sean necesarios el poder desarrollarlas. Para la ejecución de estas 

acciones es necesario que la municipalidad tenga una unidad de cobranza¸ tal 

como se en el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF. Cabe destacar que la 

cobranza ordinaria municipal se encuentra bajo la responsabilidad de un órgano 

administrativo; el cual deberá desarrollar las responsabilidades de la cobranza 

tributaria; así mismo deberá estar integrada a la estructura organizacional edil. El 

objetivo es poder ejecutar de forma eficiente y eficaz la cobranza¸ debiéndose 

determinar con precisión la deuda; así como la comunicación que deberá ser 

entregada al contribuyente que se encuentra en calidad de moroso. 

Para el desarrollo de las acciones de cobranza ordinaria¸ se encuentra en relación 

a la fecha de vencimiento. De acuerdo a la MEF¸ el proceso e desarrolla en dos 

fases: preventiva y pre coactiva. La fase preventiva apunta al logro del pago 

oportuno de las responsabilidades tributarias. Tal como lo manifiesta Barrera 

(2012); en esta fase se busca comunicar la información oportuna y en atención a 

un calendario de responsabilidades; atendiendo la estimación de los montos y los 

lugares de abono¸ esta fase busca desarrollar la cultura tributaria. Así mismo 

tenemos la fase pre coactiva, en el cual de comunica la deuda vencida y se busca 

persuadir al contribuyente a cancelar de manera inmediata el monto de la deuda. 

Barrera (2012); considera que el municipio debe de agotar la comunicación para 

que el contribuyente realice el pago; evitando condiciones que agravan el proceso 

de pagó; lo cual generara un mayor costo. 

La etapa en la cual se desarrolla la cobranza coactiva, es un procedimiento con 

base legal en la Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva Nº 26979 y su 

reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 036-2001-EF; cuyo objetivo es 

aplicar el cumplimiento de las responsabilidades pecuniarias¸ en atención a las 

obligaciones exigibles¸ lo cual deberá ser de corto tiempo. Tal como manifiesta 

Barrera (2012); una deuda exigible es determinada por medio de un acto 

administrativo; el cual deberá ser notificado de manera oportuna al deudor 

tributario; lo cual se no darse respuesta oportuna; la autoridad edil puede proceder 

a emitir la resolución de ejecución coactiva; así como también la emisión de las 

medidas cautelares pertinentes; el embargo y el remate de bienes; estas dos 

últimas acciones deberán de desarrollarse en un plazo posterior a las primeras de 
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veinticinco días después.  

La medida cautelar, se realiza después del vencimiento del plazo de siete días de 

la emisión de Resolución de Ejecución Coactiva; cabe señalar que la Ley N° 26979 

en el artículo 32° señalar expresamente el otorgamiento de la facultad de 

administración tributaria; la cual debe de ser comunicada a la parte deudora¸ al 

hacer caso omiso de la misma se deberá proceder con la aplicación del artículo 

33°; la cual contempla la aplicación del embargo en forma de intervención; el 

embargo en forma de inscripción; el embargo en forma de depósito y por último el 

embargo en forma de retención. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

La investigación fue básica, porque estuvo orientada a la comprensión de los 

aspectos de los hechos observables o de correlaciones que precisan los entes 

(CONCYTEC, 2018) y trató de responder a una situación problemática conceptual 

en la exploración verosímil para proseguir incrementando los conocimientos en 

torno a la asociación que existe ente la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en el municipio de Tambogrande. Fue sustentada por el 

positivismo, perspectiva cuantitativa, toda vez que se valió de la estadística 

descriptiva e inferencial. Se verificó la hipótesis y se produjo resultados, los cuales 

fueron registrados en tablas (Hernández y Mendoza, 2018). 

La investigación fue de diseño no experimental correlacional simple, en la medida 

que se realizó sin manipular intencionalmente las variables y se juntó información 

en un solo momento (Hernández et al., 2014). Se encuentra definido enel esquema 

siguiente: 

M: Trabajadores de la municipalidad O1: Variable cultura tributaria 

O2: Variable recaudación del impuesto predial r: relación 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable: Cultura tributaria. 

La variable fue de carácter cuantitativa, porque se tradujo en números y comprendió 

grado de conocimientos que advierten los seres humanos de un colectivo en torno 

al sistema de tributos (Esteba, 2018). 

La variable de estudio se operacionalizó en razón de las siguientes dimensiones: 

cognitiva, afectiva, conativa y activa; las cuales fueron medidas en escala valorativa 

 

Dónde: 
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ordinal o de Likert, desde la aplicación del cuestionario pertinente. La 

operacionalización de la variable se consideró en la matriz pertinente que se 

registró en anexos. 

Variable: Recaudación del impuesto predial 

La variable de estudio, también fue de índole cuantitativa y constituyó el proceso 

por el cual se han de captar los ingresos tributarios con los que deben contar los 

municipios para sustentar la oferta de bienes públicos locales (Camacho et al., 

2017). 

La variable de estudio ha sido operacionalizada en función de las dimensiones: 

servicio de atención al contribuyente, educación cívica tributaria, simplicidad 

recaudadora e incentivos tributarios que fueron medidas en escala valorativa 

ordinal o de Likert, para lo cual se aplicó el cuestionario pertinente. La 

operacionalización de las variables se consideró en la matriz correspondiente que 

se registró en anexos. 

3.3. Población, muestra y muestreo. 

Como refiere Hernández et al. (2014), la población estuvo comprendida por todas 

aquellas personas que postularon las mismas particularidades en relación a un 

inconveniente sobre el que se desarrolló el estudio. 

La población estuvo constituida por 35 trabajadores de la municipalidad de 

Tambogrande, Piura, tal como se aprecia en la tabla 1. 

Tabla 1. 

Población de trabajadores de la Gatee municipio de Tambogrande 

Unidad de análisis f % 

Empleados nombrados 9 26% 

CAS confianza 1 3% 

CAS Empleados 23 66 

Locadores 2 6% 

Total 35 100% 

Fuente: CAP de la municipalidad de Tambogrande, 2020. 
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En este caso, al contar con una población reducida en cantidad (finita y pequeña), 

la muestra fue igual a la población de estudio, es decir; la muestra quedó 

conformada por los 35 servidores de la GAT, representando la totalidad de la 

población. 

Los criterios de inclusión que se tomaron en cuenta fueron por cuestiones 

operativas y cuestiones de contenido. Por cuestiones operativas, participaron los 

trabajadores que firmaron el consentimiento informado, expresando su deseo de 

intervenir de modo voluntario en la implementación de los instrumentos que se han 

diseñado para tal fin. Así mismo por cuestiones de contenidos de la investigación, 

participaron los trabajadores menores de 60 años de edad. 

Los criterios de exclusión a tomarse en cuenta son por cuestiones operativas y por 

cuestiones de contenido de la investigación. Por cuestiones operativas, se excluyó 

a los trabajadores con problemas con la entidad, debido a acciones disciplinarios o 

en su defecto afectados por COVID-19. Por cuestiones de contenidos de la 

investigación los trabajadores mayores de 60 años y menores de 24, no fueron 

considerados en la aplicación de los instrumentos diseñados. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Se utilizó la encuesta, la cual permitió el desarrollo del análisis indagatorio en aras 

de conseguir datos necesarios por medio de un cuestionario de reactivos como la 

herramienta fundamental para el recaudo de información, tal como señala 

Hernández, et al., (2018). El cuestionario es el instrumento con el que se realizó el 

recojo y acopio de los datos, conformado por 40 ítems, 20 por cada variable. 

La validez de contenido, estuvo dada por la evaluación y apreciación metodológica 

de tres profesionales conocedores del tema; con experiencia en la gestión pública; 

contando con el grado académico de doctor o maestro; dicha acción garantizó que 

la revisión y evaluación de los cuestionarios para ambas variables de estudio 

precisen el objeto que se busca medir, expresando su dictamen respecto a la 

adecuación de los instrumentos, asimismo el juicio de expertos académicos 

garantizó la coherencia con los propósitos formulados en la investigación. 
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Tabla 2. 

Distribución y calificación de los jueces validadores. 

EXPERTO PUNTAJE PORCENTAJE 

Dr. Carlos Alberto Ríos Campos 92 92% 

Dr. Gilberto Carrión Barco 93 93% 

Dr. Augusto Franklin Mendiburu Rojas 94 94% 

Fuente: Elaboración propia. 

La validez de criterio; que se formuló para ambas variables se sustentaron en base 

a la revisión del marco teórico; desarrollándose la operacionalización de las 

variables y sobre todo en la Guía de Productos Observables en su versión 2.0 de 

la EPUCV donde se identifican las dimensiones e indicadores. Las variables 

trabajadas fueron la cultura tributaria que comprende cuatro dimensiones y veinte 

indicadores; en tanto que la variable recaudación del impuesto predial también 

contiene cuatro dimensiones y veinte indicadores, las cuales se fundamentaron, no 

sólo en el marco teórico, sino que se tuvo en cuenta la operacionalizaciòn, 

considerando las dimensiones e indicadores. La variable verificada comprendió 

cuatro dimensiones, 20 indicadores; en tanto que la variable recaudación del 

impuesto predial también contuvo 4 dimensiones y 20 indicadores. 

La validez de constructo estuvo definida y avalada por expertos que han sido 

citados. La cultura tributaria se fundamentó en los conceptos de: Gutiérrez et al., 

(2020); Gonzales (2018); Esteba (2018); Gonzales y Gancedo (2016); SUNAT 

(2020), entre otros; en tanto que la segunda variable recaudación del impuesto 

predial se precisó en los aportes del MEF (2014); Quispe (2018); Velasco (2019); y 

Crespo (2020), entre otros autores. 

La confiabilidad se realizó por medio del Alfa de Cronbach; utilizando para ello el 

Programa Estadístico SPSS, la cual arrojó en su prueba piloto un puntaje mayor a 

0,8 puntos; con este valor se evidenció un nivel alto de confiabilidad, ante ello se 

aplicaron los instrumentos diseñados para este fin. 

3.5. Procedimientos. 

El estudio se desarrolló a partir de dos fases generales: la primera avocada a la 

selección del área de la GAT de Tambogrande y segundo la encuesta aplicada a 
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los trabajadores del área en estudio. Asimismo, cabe destacar que los datos se 

recopilaron mediante la técnica de encuesta para lo cual se requirió la autorización 

respectiva, que permita la aplicación del cuestionario a los trabajadores 

seleccionados de los diferentes regímenes laborales como: nombrados según el 

Decreto Legislativo No 276; CAS de confianza; CAS empleados y por último los 

locadores de servicios. 

La aplicación de los cuestionarios estuvo a cargo de la investigadora titular de la 

presente investigación CPC. Rossy Edelmira, Bravo Ramírez; para lo cual el 

estudio se desarrolló teniendo en cuenta la estructura según lo que indica la escala 

de Likert, con base en los indicadores señalados en cada una de las dimensiones 

y ubicando los resultados en las categorías o intervalos de: bajo, medio y alto para 

cada variable. Los resultados obtenidos sirvieron para el desarrollo de la discusión 

contrastando teorías y resultados en otros contextos (trabajos previos) que 

garantizaron los resultados. 

De esta manera permitió la generación de conclusiones generales y específicas y 

finalmente recomendaciones de investigación necesarios. Las, variables sobre las 

que se aplicó el cuestionario son cultura tributaria y recaudación del impuesto 

predial en la municipalidad de Tambogrande 

3.6. Métodos de análisis de datos. 

En el estudio se siguió los siguientes pasos respecto a los métodos de 

procesamiento y análisis de datos: 

Pruebas previas 

Pruebas de normalidad: El estudio requirió un análisis de normalidad, para este 

estudio se utilizaron las pruebas de normalidad de Shapiro-Wilk; las cuales fueron 

determinadas por la cantidad de sujetos de la unidad de análisis, buscando 

determinar si la data es normal o no normal; y seguir con los procedimientos 

estadísticos idóneos 

Generación de datos: Con la data recopilada para las variables (cultura y 

recaudación del IP), se construyó una base de datos empleando el software 

Microsoft Excel 2016; y para el procesamiento, el Programa Estadístico SPSS. 
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Pruebas finales 

Herramientas Estadísticas: En correspondencia con el tipo de estudio y los 

objetivos planteados se emplearon estadísticos de correlación, considerando 

parael establecimiento de la correlación, el “r” de Pearson. 

Tipo de análisis: El análisis fue bivariable y de enfoque cuantitativo; ya que, el 

diseño investigativo respondió a un estudio con paradigma positivista, enfoque 

cuantitativo, de nivel descriptivo, y tipo correlacional simple. 

Visualización de datos: Los resultados se apreciaron en armonía con los niveles de 

las dimensiones categóricas propuestas representadas a través de tablas y figuras, 

obtenidas mediante el uso del software y programas empleados. 

3.7. Aspectos éticos 

Tomando en cuenta los lineamientos establecidos por Belmont (2018); la 

investigación se desarrolló teniendo en cuenta el mayor respeto a los sujetos que 

conformaron la población de estudio; alineándose a los criterios de anonimidad, y 

confiabilidad con relación a las respuestas emitidas por los participantes de la 

investigación. Asimismo, se reconoció la autoría y producción intelectual de todas 

las fuentes seleccionadas que han sido citadas en el cuerpo del informe final de 

investigación. 

Cabe precisar que los resultados que se obtuvieron fueron presentados conforme 

al criterio de inalterabilidad y veracidad de los datos acopiados; los informes y 

resultados productos de la investigación fueron dados a conocer e informados a la 

GAT con la finalidad de perfeccionar la gestión de las actividades y el desempeño, 

actuando acorde al principio de beneficencia. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 3. 

Prueba de Shapiro-Wilk para una muestra 

Variables Estadístic o f Sig 

Cultura Tributaria 0,964 35 0,294 

Recaudación del Impuesto Predial 0,973 35 0,534 

Fuente: Data de resultados 

Apreciaciones 

Se obtuvo por encima del 0.05 el nivel de significancia por lo tanto se acepta el 

supuesto de normalidad: hay homogeneidad en las variables. 

Al haber normalidad aplicamos Pearson. 

Resultados del Objetivo General 

Tabla 4. 

Correlación entre cultura tributaria y recaudación del impuesto predial 

Cultura tributaria 
Recaudación del 

impuesto predial 

Cultura tributaria 

Correlación de Pearson 1 0.614 

Sig bilateral  000 

N 35 35 

Recaudación del 

impuesto predial 

Correlación de Pearson 1 0.614 

Sig bilateral  

N 

 

35 

000 

35 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Data de resultados 

Apreciaciones: 

En la Tabla 4 se aprecia el nivel de correlación entre la Cultura Tributaria y la 

variable Recaudación del Impuesto Predial sobre la población estudiada. 

El P valor o sig. (bilateral) obtenido cero (0) comparándolo con el SPSS (1% = 0,01) 
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La comparación obtenida menor a 0.01 permite rechazar la hipótesis general nula: 

H0: No hay correlación entre la Cultura tributaria y la recaudación del impuesto 

predial en la entidad estudiada. 

Se reconoce la hipótesis general positiva H1: se encontró correlación significativa 

entre la Cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad 

de Tambogrande, 2020. 

El 0,614 el coeficiente de correlación es positiva y alta. 

Se cumple la H1 existe correlación positiva y alta entre ambas variables 

Resultados de los Objetivos Específicos 

Tabla 5. 

Correlación entre lo cognitivo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto 

predial 

Cognitiva 
Recaudación del 

impuesto predial 

Cognitiva 

Correlación de Pearson 1 0.738 

Sig bilateral  000 

N 35 35 

Recaudación del 

impuesto predial 

Correlación de Pearson 1 0.738 

Sig bilateral  

N 

 

35 

000 

35 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Data de resultados 

Apreciaciones: 

En la Tabla 5 se observa la correlación entre la dimensión cognitiva y la variable 

recaudación del impuesto predial sobre población o muestra estudiada 

El P valor o sig. (bilateral) es cero (0) al comparase con el SPSS (1% = 0,01) 

Con el cotejo menor a 0.01 se desestima la hipótesis general: H0: se desestima la 

relación entre dimensión cognitiva y la recaudación del impuesto predial en la 
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municipalidad de Tambogrande, 2020. Se estima la hipótesis general positiva: H1: 

Existiendo relación significativa entre dimensión cognitiva y la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, 2020. 

El 0,738 de coeficiente de correlación es positiva y alta. 

Se cumple la H2. existe correlación significativa: positiva y alta entre la dimensión 

cognitiva y la recaudación del impuesto predial 

Tabla 6. 

Correlación entre lo afectivo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto 

predial 

  Afectiva 
Recaudación del impuesto 

predial 

Afectiva 

Correlación de Pearson 1 0.651 

Sig bilateral  000 

N 35 

Recaudación del 

impuesto predial 

Correlación de Pearson 1 0.651 

Sig bilateral 

N 
35 

000 

35 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Data de resultados 

Apreciaciones: 

En la Tabla 6 se observa la correlación entre dimensión afectiva y la variable 

recaudación del impuesto población o muestra estudiada. 

El P valor o sig. (bilateral) cero (0) al compararse con el SPSS (1% = 0,01) Con el 

cotejo menor a 0.01 se desestima la hipótesis general:H0 

Se desestima que no existe relación entre la dimensión afectiva y la recaudación 

del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, 2020. Se acepta la 

hipótesis general positiva en el extremo: H3: Existe relación significativa entre 

dimensión afectiva y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Tambogrande, 2020. 
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Al ser 0,651 el coeficiente de correlación es positiva y alta. 

Se cumple la H3, existe correlación positiva y alta entre dimensión afectiva y la 

recaudación del impuesto predial. 

Tabla 7. 

Correlación de lo cognitivo de la cultura tributaria y el impuesto predial 

  Activa 
Recaudación del impuesto 

predial 

Activa 

Correlación de Pearson 1 0.716 

Sig bilateral  000 

N 35 35 

Recaudación del 

impuesto predial 

Correlación de Pearson 1 0.716 

Sig bilateral  

N 

 

35 

000 

35 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Data de resultados 

Apreciaciones: 

En la Tabla 7 se observa el nivel de correlación entre la dimensión activa y la 

recaudación del impuesto predial sobre población o muestra estudiada. 

El P valor o sig. (bilateral) es cero (0) al comparase con el SPSS (1% = 0,01) 

Con el cotejo menor a 0.01 se desestima la hipótesis general: H0: No existe relación 

entre la dimensión activa y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad 

de Tambogrande, 2020. Se acepta la hipótesis general positiva: H4: Existe relación 

significativa entre la dimensión activa y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Tambogrande, 2020. 

El 0,716 de coeficiente de correlación obtenido, es positiva y alta. 

Se cumple la H4, existe correlación positiva y alta entre la dimensión activa y la 

recaudación del impuesto predial. 
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Tabla 8. 

Correlación entre lo conativo de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto 

predial 

Conativa 
Recaudación del 

impuesto predial 

Conativa 

Correlación de Pearson 1 0.635 

Sig bilateral  000 

N 35 35 

Recaudación del 

impuesto predial 

Correlación de Pearson 1 0.635 

Sig bilateral  

N 

 

35 

000 

35 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). Fuente: Data de resultados 

Apreciaciones: 

En la Tabla 8 se observa la correlación entre la dimensión Conativa y la variable 

recaudación del impuesto sobre la población o muestra estudiada. 

El P valor o sig. (bilateral) es cero (0) al compararse con el SPSS (1% = 0,01) 

Con el cotejo menor a 0.01 se desestima la hipótesis general: H0: No hay relación 

significativa entre la dimensión Conativa y la recaudación del impuesto predial en 

la municipalidad de Tambogrande, 2020. Se acepta la hipótesis general positiva en 

el extremo: H5: Existe relación significativa entre la dimensión Conativa y la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, 2020. 

El 0,716 del coeficiente de correlación es positiva y alta. 

Se cumple la H5. Se tiene correlación positiva y alta entre la dimensión Conativa y 

la recaudación del impuesto predial. 
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V. DISCUSIÒN 

En la tabla 4 se evidencia el nivel de coeficiente de correlación entre la cultura 

tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Tambogrande, habiéndose alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con 

el parámetro de 1%=0,01 y logrado un valor menor expresa que se debe rechazar 

la hipótesis general nula Ho, y por tanto, se acepta la hipótesis general principal Hi, 

respecto que existe correlación directa alta entre la cultura tributaria y la 

recaudación del impuesto predial, en un grado alto de significancia; se comprueba 

con los hallazgos de Onofre et al. (2017), quienes concluyen que, la formación de 

la cultura tributaria se encuentra directamente relacionada con la calidad de la 

información que está al alcance sobre lo político y su implicancia en la visión de la 

población en torno al Estado y sus instituciones, determinando que la cultura 

tributaria se asocia con la recaudación del impuesto predial, demostrado por una 

correlación directa alta de 0,614. 

Sobre el tema ha teorizado Sánchez et al. (2020), Quienes refieren que el recaudo 

tributario predial en forma constante es apreciado como una actividad nada 

gratificante por los contribuyentes, los mismos que se valen de todos los medios 

que se encuentran al alcance para no pagar impuestos, puesto que no lo perciben 

como una oportunidad que contribuya a la generación de recursos que promueva el 

desarrollo de la comunidad y lograr la transformación del entorno en el que 

coexisten. Por tanto, el aporte del estudio reviste de singular importancia, porque 

va a coadyuvar al desarrollo de la cultura tributaria y al fortalecimiento de las bases 

de recaudación del impuesto predial y así sostener los proyectos que benefician a la 

sociedad. 

En la tabla 5 se evidencia el nivel de coeficiente de correlación entre la dimensión cognitiva y 

la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, habiéndose 

alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 1%=0,01 y logrado un 

valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis general nula Ho y por tanto se acepta 

la hipótesis general principal Hi, respecto que existe correlación directa alta entre la dimensión 

cognitiva y la recaudación del impuesto predial, en un grado alto de significancia; se 

comprueba con los hallazgos de De La Torre et al. (2019), quienes concluyeron que, la 

cultura de tributos se encamina a la creación de conciencia en la población en torno a la 
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trascendencia que asume en el progreso de la colectividad, mejoramiento de la 

parte económica y optimización del bienestar de los ciudadanos y mediante un 

proceso formativo en materia tributaria se puede optimizar los índices de seguridad 

que postula la gente ante el Estado, determinando que, la dimensión cognitiva se 

vincula con la recaudación del impuesto predial, demostrado por una correlación 

directa moderada de 0,738. Sobre el tema ha teorizado Moscovici (1961), quien 

sostiene que éstas se circunscriben como insumo elemental de las estructuraciones 

cognitivas y de los procedimientos de reconstrucción de la cultura que orientan a la 

persona al momento de precisar los distintos elementos que intervienen en la 

realidad cotidiana, en la manera de sistematizarla y analizarla y de ser el caso, 

adoptar una posición sobre ella y defenderla, por lo que el nivel cognitivo de la 

cultura tributaria es fundamental en relación con la recaudación del impuesto 

predial. 

En la tabla 6 se evidencia el nivel de correlación entre la dimensión afectiva y la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, habiéndose 

alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 1%=0,01 y 

logrado un valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis general nula Ho, 

y por tanto, se acepta la hipótesis general principal Hi, respecto que existe 

correlación directa alta entre la dimensión afectiva y la recaudación del impuesto 

predial, en un grado alto de significancia; se comprueba con los hallazgos 

encontrados por Suárez et al. (2020), quienes concluyeron que, al no tener un 

programa de cultura tributaria dirigido a los contribuyentes, tampoco los medios 

apropiados para el pago de tributos, con el agregado de falta de transparencia para 

hacer de conocimiento a la colectividad en qué se traducen los impuestos pagados 

genera que varios de ellos no paguen en forma oportuna sus tributos, determinando 

que, la dimensión cognitiva se vincula con la recaudación del impuesto predial, 

demostrado por una correlación directa alta de 0,651.  

Al respecto han teorizado Tello y Hernández (2010), quienes expresan que, la 

percepción del contribuyente refiere que ésta se convierte en un elemento muy 

valorado en el quehacer económico para advertir lacapacidad de recaudación en 

función de la apreciación que asuma el imponente respecto de los actores y 

organización del régimen tributario, siendo que la dimensión afectiva al relacionarse 

de manera positiva con la recaudación del impuesto predial repercutirá de manera 
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favorable en la captación de recursos por parte del municipio, que permitan cubrir 

los servicios básicos de la población. 

En la tabla 7 se evidencia el nivel de correlación entre la dimensión activa y la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, habiéndose 

alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 1%=0,01 y 

logrado un valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis general nula Ho, 

y por tanto aceptarse la hipótesis general principal Hi, respecto que existe 

correlación directa alta entre la dimensión activa y la recaudación del impuesto 

predial, en un grado alto de significancia. 

Se comprueba con los hallazgos encontrados por Flores (2021), quien concluye 

que, en los contribuyentes ha predominado el comportamiento a la cancelación de 

tributos expresada en intransigencia, evasión y renuencia; es decir diferentes 

maneras de incumplimiento bajo el argumento de la poca limpieza en la 

administración de los fondos, determinando que, la dimensión activa se vincula con 

la recaudación del impuesto predial, demostrado por una correlación directa alta de 

0,716. 

Al respecto ha teorizado Gutiérrez et al. (2020), quienes señalan que, los seres 

humanos aprecian el costo beneficio para ofrecer respuestas a sus obligaciones de 

pagar los tributos, aun cuando puedan lesionar los lineamientos de igualdad y 

justicia. Esta manera de actuar podría ser considerada por los demás en el devenir 

del tiempo, lo cual implica que, la actitud de los contribuyentes ante el pago del 

impuesto predial debe ser considerada de manera prioritaria por la municipalidad 

de Tambogrande. 

En la tabla 8 se evidencia el nivel de correlación entre la dimensión conativa y la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, habiéndose 

alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 1%=0,01 y 

logrado un valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis general nula Ho, 

y por tanto se acepta la hipótesis general principal Hi, respecto que existe 

correlación directa alta entre la dimensión conativa y la recaudación del impuesto 

predial, en un grado alto de significancia; se comprueba con los hallazgos 

encontrados por Cárdenas (2021), quien concluyó que, la obligación de pagar 



33 
 

tributos se encuentra precisada al amparo del modelo de autoliquidación, en la 

medida que el imponente es quien constata el desarrollo del evento que genera la 

obligación, la que podría ser cambiada por la administración tributaria, en tanto 

verifique incumplimiento o error en los datos declarados, determinando que, la 

dimensión conativa se vincula con la recaudación del impuesto predial, demostrado 

por una correlación directa alta de 0,635. Al respecto ha teorizado, Ibarra (2017), 

quien sostiene que, la apreciación generalizada que se asume respecto de las 

entidades formales, por parte del pequeño y mediano contribuyente de que los 

grandes imponentes cancelan una cantidad relativamente más pequeña de tributos 

en relación con sus beneficios alcanzados, ello empleando sus saberes 

privilegiados de las incongruencias jurídicas del régimen tributario y de sus 

relaciones con el poder; por tanto la investigación ha resultado muy relevante para 

el municipio de Tambogrande, porque ha permitido identificar el comportamiento 

que asumen los contribuyentes al pago del impuesto predial. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. La relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en 

la municipalidad de Tambogrande si existe, en un alto grado de 

significatividad, evidenciando que ante un buena cultura tributaria se tendrá 

una aceptable recaudación del impuesto predial, confirmándose la hipótesis 

positiva planteada y corroborándose con los aportes teóricos y los trabajos 

previos, con lo cual se afirma la asociación existente entre las dos variables 

de estudio, sin embargo aún no se cuenta con una cultura tributaria favorable 

para el pago de impuestos, que es originada por la desinformación, el 

desconocimiento y la desconfianza enraizada. 

2. La relación entre la dimensión cognitiva y la recaudación del impuesto predial 

si existe, en un alto grado de significatividad, evidenciando que ante un mejor 

conocimiento del pago de tributos se alcanzará una aceptable recaudación del 

impuesto predial, con lo cual se confirma la hipótesis positiva planteada, 

ratificándose con los aportes teóricos y las investigaciones previas que 

consideran al aspecto cognitivo de la cultura tributaria como fundamental, 

porque el contribuyente necesita administrar cierto nivel de conocimiento 

sobre el cumplimiento de los compromisos tributarios. 

3. La relación entre la dimensión afectiva y la recaudación del impuesto predial 

si existe, en un alto grado de significatividad, evidenciando que ante un 

desarrollo afectivo de la cultura tributaria se logrará una mejor recaudación del 

impuesto predial, con lo cual se confirma la hipótesis positiva planteada, 

corroborándose con los aportes teóricos y las investigaciones previas, por lo 

que una cultura tributaria optimista por parte del contribuyente implica asumir 

actitudes diligentes ante el pago del impuesto predial. 

4. La relación entre la dimensión activa y la recaudación del impuesto predial si 

existe, en un alto grado de significatividad, evidenciando que ante un buen 

comportamiento tributario se obtendrá un mejor pago de tributos, con lo cual 

se confirma la hipótesis positiva planteada, corroborándose con los aportes 

teóricos y las investigaciones previas, por lo que el comportamiento en el 

ámbito de tributos constituye una mirada analítica subjetiva que el 
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contribuyente realiza en torno a la manera de accionar de la administración de 

impuestos y el ejercicio del propio sistema. 

5. La relación entre la dimensión conativa y la recaudación del impuesto predial 

si existe, en un alto grado de significatividad, evidenciando que ante una 

buena actitud tributaria se logrará una mejor predisposición al pago de 

impuestos, con lo cual se confirma la hipótesis positiva planteada, 

corroborándose con los aportes teóricos y las investigaciones previas, por lo 

que el desarrollo de actitudes tributarias favorables se relacionan con las 

reacciones de los contribuyentes ante el pago del impuesto predial. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. La relación de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial 

encontrada confirmaría aspectos muy significativos para la municipalidad de 

Tambogrande, por lo que el señor alcalde se encuentra en el imperativo de 

propiciar el pago voluntario del impuesto predial, mediante la implementación 

de estrategias coherentes que superen las limitaciones que se puedan 

presentar. 

2. Ante la relación de la dimensión cognitiva y la recaudación del impuesto 

predial encontrada sería conveniente que el gerente general de la 

municipalidad de Tambogrande posibilite la configuración de un régimen de 

tributos sobre todo en tiempos difíciles que permita el pago voluntario del 

impuesto predial. 

3. Frente a la relación de la dimensión afectiva y la recaudación del impuesto 

predial encontrada se recomienda al gerente de administración tributaria de 

la municipalidad de Tambogrande debe mejorar el sistema de tributos, por el 

cual se actualice la información respecto de los predios de la localidad y la 

base de datos de los contribuyentes. 

4. Ante la relación de la dimensión activa y la recaudación del impuesto predial 

encontrada se recomienda a los trabajadores de la municipalidad de 

Tambogrande, considerando los protocolos correspondientes, con 

comportamientos adecuados deben ofrecer un servicio adecuado a los 

contribuyentes en aras de recaudar los fondos necesarios que repercutan a 

favor de la población 

5. La relación de la dimensión conativa y la recaudación del impuesto predial 

encontrada confirmaría aspectos muy importantes para la municipalidad de 

Tambogrande, por lo que es necesario que tanto trabajadores como los 

propios contribuyentes asuman actitudes orientadas al pago del impuesto 

predial que beneficie a toda la comunidad. 
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Anexo 1. Matriz de operacionalizaciòn de variables 

Variable 
Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Índices Categorías Escala de medición 

Técnicas e 

instrumentos 

Cultura 

tributaria 

Comprende 

el 

nivel de 

saberes que 

tienen las 

personas de 

una 

determinada 

sociedad 

respecto del 

régimen 

tributario y sus 

funciones 

correspondient

es (Esteba, 

2018) 

La variable de 

estudio será 

operacionalizad

a en razón de las 

siguientes 

dimensiones: 

cognitiva, 

afectiva, 

conativa y 

activa; las 

cuales han de 

ser medidas en 

escala valorativa 

ordinal, a partir 

de la 

implementación 

del instrumento 

correspondiente 

Cognitiva 

Saberes tributarios  

Creencias tributarias 

Conocimiento de las funciones del régimen 

tributario 

Adquisición de conocimientos en materia 

tributaria 

Empleo del conocimiento en asuntos de 

pago de impuestos 

Nivel 
Alto Medio 

Bajo 

Totalmente de 

acuerdo (5) 

De acuerdo (4) 

Ni de acuerdo i 

en desacuerdo (3) 

En desacuerdo (2) 

Totalmente en 

desacuerdo (1) 

Encuesta / 

Cuestionario 

Afectiva 

Apreciación sobre la tributación 

Valoraciones respecto del pago de 

impuestos Estado emocional del 

contribuyente Interacción humana 

Empatía 

Nivel 
Alto Medio 

Bajo 

Activa 

Convicciones de actuación 

Comportamiento ante la tributación 

Accionar de la entidad tributaria 

Funcionamiento del sistema tributario 

Ejercicio personal tributario 

Nivel 

Alto Medio 

Bajo 

Conativa 

Reacción ante el pago de impuestos 

Percepción de la acción como eficaz 

Responsabilidad individual Realización de 

conductas apropiadas Asunción de costos 

Nivel 
Alto Medio 

Bajo 

Fuente: Elaborado por la investigadora 
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Variable 
Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Índices Categorías 

Escala de 

medición 

Técnicas e 

instrumentos 

Recaudación 

del Impuesto 

Predial 

Proceso por 

el cual se 

captan los 

ingresos 

tributarios 

con las que 

cuentan los 

municipios 

para 

sustentar la 

oferta de 

bienes 

públicos 

locales 

(Camacho et 

al., 2017) 

La variable de 

estudio será 

operacionalizada en 

función de las 

dimensiones: 

servicio de 

atención al 

contribuyente, 

educación cívica 

tributaria, 

simplicidad 

recaudadora e 

incentivos 

tributarios, las 

cuales han de ser 

medidas en escala 

valorativa ordinal, a 

partir de la 

implementación del 

instrumento 

correspondiente 

Servicio de 

atención al 

contribuyent

e 

Información al contribuyente Trato 

amable y cálido 

Sistema de atención al contribuyente 

Centro de servicios de atención al 

contribuyente Orientación y apoyo 

Nivel 
Alto Medio 

Bajo 

Totalmente de 

acuerdo (5) 

De acuerdo (4) 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo (3) 

En desacuerdo (2) 

Totalmente en 

desacuerdo (1) 

Encuesta / 

Cuestionario 

Educación 

cívica 

tributaria 

Transmisión de valores hacia el pago de 

tributos Predisposición hacia el pago del 

impuesto predial Comportamiento de los 

contribuyentes 

Deudores incobrables 

Pago al vencimiento de la obligación 

Nivel 
Alto Medio 

Bajo 

Simplicidad 

recaudadora 

Sistema de recaudación Pago del 

contribuyente 

Montos y destino de la recaudación 

Cumplimiento de las obligaciones 

tributarias Pago equitativo y justo 

Nivel 
Alto Medio 

Bajo 

Incentivos 

tributarios 

Incentivación del pago del impuesto 

predial Reconocimiento al cumplimiento 

Captación de contribuyentes 

Beneficios a los imponentes Formas de 

pago determinadas 

Nivel 
Alto Medio 

Bajo 

Fuente: Elaborado por la investigadora 
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RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Anexo: Instrumento de recolección de datos: Cuestionario sobre cultura tributaria  

Fecha:  Sexo: M F 

Edad: _____________ 

 24 – 33 

 34 – 43 

 44 -- 53 

 54 -- 63 

Instrucciones:  

Éste es un estudio de opinión elaborado por la CPC. Rossy Edelmira Bravo Ramírez; estudiante de 

la Escuela de Posgrado de la Universidad César Vallejo – filial Piura. El presente estudio titulado: 

“Cultura tributaria y recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Tambogrande, 2020”; 

busca conocer sus percepciones sobre cultura tributaria como trabajadores de la entidad nos 

permitirá determinar si existe correlación entre sus dimensiones y la recaudación del impuesto 

predial. Los resultados sobre las apreciaciones del temay su manejo son de investigación por lo que 

le pedimos especial sinceridad. Marcar con un aspa la alternativa que crea conveniente; sólo puede 

marcar una sola alternativa por ítem. Gracias por su participación. 

Valor 1 2 3 4 5 

Significado 
Totalmente en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 
De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

Variable 1: Cultura tributaria 

Dimensión: Cognitiva: 

1. ¿Los contribuyentes advierten conocimientos tributarios?  

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

2. ¿Los interesados creen que los impuestos que pagan no se revierten a favor del pueblo? 

 Totalmente de acuerd 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 
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3. ¿Se tiene conocimiento de las funciones del sistema tributario?  

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

4. ¿La entidad se preocupa por capacitar a la ciudadanía en materia tributaria? 

 Totalmente de acuerdo 

  De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

5. ¿Los contribuyentes emplean sus conocimientos en el pago de impuestos? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

Dimensión: Afectiva 

6. ¿El colaborador muestra buena apreciación sobre la tributación?  

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

  En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

7. ¿La colectividad observa con mejor perspectiva el pago del impuesto predial? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

  En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

8. ¿El ciudadano se predispone del mejor estado emocional ante el pago de tributos? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 
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9. ¿La entidad ofrece un buen trato al contribuyente?  

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

  En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

10. ¿El recaudador del impuesto predial se pone en el lugar del contribuyente?  

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

Dimensión: Activa 

11. ¿El contribuyente asume por convicción el pago del impuesto predial? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

12. ¿El ciudadano muestra un comportamiento positivo ante el pago del impuesto predial? 

 Totalmente de acuerdo  

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

  En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

13. ¿La entidad recaudadora responde de forma adecuada frente al contribuyente orientándolo 

de forma pertinente? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

14. ¿El funcionamiento del sistema tributario de la entidad cubre las expectativas de la 

colectividad? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
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  En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

15. ¿El contribuyente ejercita su obligación tributaria en forma personal?  

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

Dimensión: Conativa 

16. ¿El ciudadano reacciona muestra un alto grado de rechazo frente al pago de la obligación del 

impuesto predial? 

 Totalmente de acuerdo  

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

  En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

17. ¿Se percibe como eficaz la acción tributaria desarrollada por la municipalidad? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

18. ¿El ciudadano asume de forma responsable el pago del impuesto predial en la municipalidad? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

19. ¿Se aprecia conductas inapropiadas por parte de la entidad recaudadora ante el pago del 

impuesto predial? 

 Totalmente de acuerdo 

  De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

20. ¿La entidad edil asume los costos de las conductas inadecuadas en materia de cobro de 
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impuestos? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

 

 

  



52 
 

Anexo: Instrumentos de recolección de datos: Cuestionario sobre la recaudación del impuesto 

predial 

Fecha:  Sexo: M F 

Edad 

 24 – 33 

 34 – 43 

 44 -- 53 

 54 -- 63 

Instrucciones:  

El presente documento tiene como finalidad determinar si existe correlación entre las dimensiones 

de la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad de Tambogrande, 

2020 su participación contribuirá de forma muy positiva, permitiendo conocer el detalle de las 

características para poder establecer la correlación entre ambas variables a evaluar. Se solicita 

responder con la mayor sinceridad posible. Marcar con un aspa la alternativa que crea conveniente; 

sólo puede marcar una sólo alternativa por ítem. Gracias por su participación. 

 

Valor 1 2 3 4 5 

Significado 
Totalmente en 

desacuerdo 
En Desacuerdo 

Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 
De acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

Variable 2: Recaudación del impuesto predial  

Dimensión: Servicio de atención al contribuyente 

1. ¿Se ofrece información de calidad al contribuyente? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

2. ¿Los contribuyentes reciben un trato cordial y oportuno? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

3. ¿El sistema de atención al contribuyente funciona de forma adecuada priorizando la 

orientación y educación? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 
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 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

4. ¿Se aprecian centros de servicios de atención al contribuyente? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

5. ¿Se ofrece orientación y apoyo al contribuyente para que realice sus obligaciones tributarias? 

 Totalmente de acuerdo  

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

Dimensión: Educación cívica tributaria 

6. ¿Se predica con el ejemplo orientado de forma pertinente al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias? 

 Totalmente de acuerdo  

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

7. ¿Los contribuyentes muestran predisposición hacia el cumplimiento del pago del impuesto 

predial? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

8. ¿Los contribuyentes asumen una actitud positiva ante el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 
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9. ¿Los programas como por ejemplo amnistías tributarias logran atraer a los deudores 

incobrables? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

10. ¿Se cumple con el pago de las obligaciones tributarias ante el vencimiento de las fechas 

programadas de acuerdo o lo normado? 

 Totalmente de acuerdo 

  De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

Dimensión: Simplicidad Tributaria 

11. ¿El sistema de recaudación tributaria en la municipalidad es un sistema operativo eficiente? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

12. ¿La municipalidad muestra una buena estrategia de recaudación de los ingresos tributarios? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

13. ¿Se informa de los montos recaudados y el destino que se les otorga, a la población? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

14. ¿La gestión actual edil se fomenta el pago equitativo y justo entre todos los contribuyentes? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 
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 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

15. ¿La comuna valora el cumplimiento efectivo de las obligaciones tributarias en los 

contribuyentes responsables? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

Dimensión: Incentivos tributarios 

16. ¿La comuna incentiva el pago de las obligaciones tributarias en la municipalidad de 

Tambogrande? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

17. ¿Se reconoce el pago oportuno del impuesto predial y se premia el cumplimiento del mismo? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

18. ¿Se promueven y desarrollan estrategias para captar una mayor participación de los 

contribuyentes? 

 Totalmente de acuerdo De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

19. ¿Se conceden beneficios a los contribuyentes responsables en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias 

 Totalmente de acuerdo  

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 
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 Totalmente en desacuerdo 

20. ¿La comuna promueve diferentes formas de pago y estas son comunicadas a la comunidad 

en general? 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 

  



57 
 

Anexo: Captura de pantalla de la base de datos 
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